
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 5/2025 (A/SER-001931/2025) 

RGM/MRA/mjj 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº      252/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
El Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura  orgánica 
de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Secretaría General Técnica las competencias en materia de 
régimen interior y entre ellas, dotar a las diferentes unidades que forman parte de la estructura de los Servicios 
Centrales de la Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios para la realización de las 
competencias que tengan encomendadas.  

 
Todos los contratos adjudicados cuya unidad promotora es la División de Organización , Recursos y 
Documentación, a través de los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y memorias de 
contratación, establecen diferentes requisitos, actuaciones y tareas a llevar a cabo por los distintos 
adjudicatarios, lo que requiere un control y seguimiento adecuado para su correcta gestión y ejecución. Es el 
caso de los protocolos de mantenimiento correctivos y preventivos, las tareas periódicas encomendadas, el 
control de horas de trabajo, etc.  
 
Del mismo modo, en la ejecución de los contratos, se genera un ingente volumen de trabajo que debe ser 
controlado por el personal administrativo y técnico, que al tener otras tareas como es el control documental, 
facturación y resto de trabajo administrativo y técnico asignado, no pueden atender de forma adecuada el 
control requerido por los diferentes contratos.  

 
Para una mejor eficacia y efectividad, se requiere de herramientas de gestión que posibiliten y faciliten dicho 
seguimiento y control, así como para la toma de decisions, lo que hace necesario e indispensable un servicio 
integral que permita a las personas responsables, poder supervisar y controlar el cumplimiento de los contratos 
adjudicados, obteniendo como resultado una gestión de forma adecuada, ordenada, ajustada a la normativa, 
al alcance establecido en los contratos y con el nivel y calidad requerida por la Consejería de Sanidad 

 
Por ello, es necesario la contratación de un Servicio Integral para la herramienta de gestión, seguimiento 
y control de los contratos en vigor de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad que 
permita efectuar la toma de decisiones. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIO INTEGRAL PARA LA HERRAMIENTA DE 
GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS CONTRATOS EN VIGOR DE LA SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD”, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 57.377,64 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad 
por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022)  

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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